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EXTERIOR.
En el Tiempo de Londres de 27 de 

Agosto, se Ice en uno de sus editoria
les lo siguiente.

„Publicam<>8 hoy un documento po 
lltico de grande interés, la esposiejon 
del gobierno m< xicano, {Ja del Sr. D . 
Luis Gonzaga Cuevas, como ministro 
de relaciones exteriores y plenipoten
ciario en Jalapa,) sobre las diferencias 
oon Francia, cuyo término ha impreso 
sobre esta una mancha que en ningún 
tiempo podrá borrar. La exposición 
es muy extensa, falta común de todos 
los papeles de Estado, hispnno-ameri- 
eanos; pero recompensa bien el traba
jo de leerla. La impresión que nos ha 
causado ba sido la de realzar en alto 
grado el carácter del gobierno mexi
cano; y tanto por la moderación cop 
que está escrita, sostenida á pesar del 
conocimiento de profundas injurias, 
como por la clara y valiente reseña de 
los puntos de que trata, puede desafiar 
á cualesquiera documentos del mismo 
género que se hayn sometido al mun
do. La contienda en sí misma debe 
llevar esta breve y enfática descrip
ción. „EI lobo y el cordero.”

( T raducido .)
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DIRECCION G EN E RAL

DE RENTAS.

Sección 4.*— Circular núm. 105.
■ * *  — '*■ -* • *  * ♦ '  • -  ♦ -  *i * » .  ■» w *  * - ^

En orden de ayer se sirve decirme 
el Exmo. Sr. Ministro de Hacienda, lo 
siguiente, — ■—

,,Habiendo concillado hoy la Admi
nistración principal ite rentas do este 
departamento, .«i á los efectos extriin- 
geros que existían almacenados en ella, 
antes de publicarse rn esta capital la 
ley de 20 de Noviembre próximo pasa
do, y han ocurrido á sacar varios inte
resados para adeudar en la propia ofici
na, se les debe cobrar él cinco por 100 
de consumo establecido con anteriori
dad, ó el quince por 100 impuesto en 
dicha ley, ha resuelto el Exino. Sr. Pre
sidente de la República, que para, evi
tar las dudas que puedan ocurrir con 
(Rotivo del literal tenor del art. 1.* de 
U  misma ley, y entre tanto el Congre 
•o nacional resuelve lo conveniente so
bre la iniciativa que ae le ha dirigido

acerca del asunte, procedan las Admi
nistraciones de rentas, Receptorías y 
JSub—receptorías á cobrar solamente el 
cinco por 100, ln;jo la base antes esta
blecida á los género*, frutos y efectos 
extranjeros que estuviesen almacena
dos en aquellas oficinas, ó queae halla
ren en camino con sus respectivas guias 
ó pnses, antes de publicársela expresa
da ley en los lugares en que existan 
almacenados ó de que procedan; exi
giéndose depósitos ó fianzas competen
tes á satisfacción de los Administra
dores, Receptores ó Sub-receptores, 
para hacer las liquidaciones respecti
vas con arreglo á la expresada ley de 
26 de Noviembre próximo pasado, has
ta que recaiga la resolución del Con
greso nacional s .bie la indicada inir i»- 
tivi, concillándose por ese medio los 
intereses d i  erario y l«»s del comercio. 
— A 'í tintino lia resuelto S. E. que pa
ra evitar los ubusos ó fisudes que po
drían cometerse por la ignorancia de 
las oficinas tecaudadora», de Us fi chas 
de la publicación de la mencionada ley, 
en cada lugar de la república, dicte 
V. 8. las provideccia* que estime con
venientes. á fin de que en ins guías ó 
pases con que deben caminar de un lu
gar á otro los géneros, finito*» y efectos 
extranjeros, haya las constancias nece
sarias para que se sepa si en los luga
res de que aquello* proceden, estaba
ya pnhhrada la referida ley, al expedir
se los citados documento*.— Todo lo 
quo de orden del Exmo. Sr. Presiden
te, comunico á V. S. pura su inteligen 
cid y á fin de que con toda brevedad 
circule en la providencia á quienes cor
responde fiara MI cumplimiento.”

Trasladólo á V. 8. para tu circula
ción y observancia en todas las Admi- 
nistiaciones, Receptoras y Sub-recep- 
lori.n de esc Departamento, cuya* ofi
cinas. desde el recibo de esta órden, 
usemnián, bajo su mas estrechar esporr- 
nubilidad, en cuanta* guías y fiases ex
pidan de géneros, faltos y efectos ex
tranjeros, el día de In publicación de 
dicha ley en codo lugar, ó si aquella 
no re hubiese verificado todavía.

Mediante ó que la expresada ley ha 
sido promulgada en esta capital con 
fecha 30 de Noviembre úhimo, y por 
no haber recibido aun la presente cir
cular la Aduana de México, ha libra
do algunas guías y pases sin la corres
pondiente anotación, deberá tenerse 
presente que los efectos despachados 
en ese tiempo intermedio, se hallan en 
el caso de considerarse como si hubie

ran ido Iris documentos aduanaba___
I» nota de haberse ya publicado la re
lacionada ley en el punto da la proce
dencia.

Lo mismo se entenderá respecto da 
cualquiera otra Administración, Re
ceptoría ó Sub-receptoria, donde qui
zá ocurriere igual caso, de que por no 
haberse recibido esta circular ae hubie
ren expedido, guías y pases sin la refe
rida anotación, después de publicada 
la ley en el lugar respectivo; y en con
secuencia se remitirá sin ninguna de
mora y directamente noticia de ello i  
esta Dirección general, expresando la 
fecha en que se publicó la repetida 
ley, para los providencias que corres
pondan: todo lo que comunico 4 V. S,« 
con los objetos consiguientes, acompa 
fiándole ejemplares de est*
circular, y esperando se sirva avisarme 
á vuelta tie correo el recibo de estilo.

• Dios v libertad. México, Diciembre 
3 de 1839.

México 27 de Noviembre de 1639.
Hoy te celebra en Veracrnz un so

lemne funeral, en honor de los milita^ 
res que perecieron en 9lúa hace un 
tifio, y en aquella ciudad el 5 de Di* 
cicmbre.

El octtifil congreso mexicano ha echa
do sobre si un borron ihdeléble, por la 
frialdad con que ha visto el sacrificio 
du las ilustres víctimas que fueron ie- 
inofudus por el ministerio que lee aban

Continúa el articulo comentado en el 
número 5L
B AR R IO S .

Se hace notable y muy remarcable 
ver en las plazuelas de esoe bárrios, y

donó, por no decir que las entregó é 
una muerte cierta, no enviándoles 
los nusilio* de primera necesidad. ¿Y 
el actual congreso es el que ha de re- 
fin mar i  la nación? El Manifiesto del 
8r. Rincón no deja duda del delito. 
Ese documento b* circulodo á lo fecha 
en toda la república, y  lio ha surtido 
otro efevto que el de vindicar á su aOr 
tor. El abre la puerta á grandes res
ponsabilidades, y sin embargo nada se 
hn hecho. Esa conducta no e* patrió
tica, no es justa, ni política. Los que 
así se conducen, son padrastros do lu 
nación y se ensgenan la confianza de
todos los mexicano*.

[E l  Cosmopolita.}<
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callejones, hombre* vagos y ocio* 
amando el sol, jugando; 6 én li» 

descantada tertulia. C ían corvo 
te sería que al inéno» dos ó tres 

veces al día, y nunca á una moma tío 
ra sino en diversa*, dispusiera el go 

o que te visita rao eso* pnrage- 
unai patrañas d 3 cabal ería uno re

cogiesen á tal ganad i y lo condujesen 6 
la presencia del S r Prefacio, quien im 
poniéndose del ejercicio d* cada uno, de 
•ti familia, habitación, conducta y cnu*a 

e no trabaja y anda vago, descu- 
mucbo y bueno, y les daría ocu 

pación en que á la v z de ser út les 6 
ellos mismos y á tus f  mi’ins, lo fuesen 
á ts sociedad en que viven: «obre todo, 
esa desmoralización y abandono m que 
vive esa gente por su genial apa tí < y 
flojera: esa ignorancia ernsn en que vi
ven aun de ío mas común y sabido del 
dogma, imperiosamente II mm fn aten 
cion del Gobierno: el hombre que ignó
ralos precéptosde la religión que adop
te para siempre, no puede ser bueno t,¡ 
útil paro si ni para pu< sem* j ntes: es 
UD {rio sin dique que ar rostí ando por 
todo, se entrega ciegamente en lo* bra
zos del mas abominable lihertinage; y 
es del todo difícil que el hombre que 
carece de moralidad, pueda poseer nin
guna otra virtud con perfección: de 
aquí es que cuando h”V se advierte en 
esos bárrios.á l«s criatura* de todas 
edades, unas en los muladares reco
giendo trapos, huesos y mil suciedades: 
otres observando el ejemplo que su* 
padres tes dan en la pulquería ó labor 
na:.otras empleadas en el juego de! pi
cado, flacos, tángano, lab i, matatenn*, 
trompo, cadenas, torre y mamen, pasan 
•I dia sin la mas ligera instrucción po
lítica y cristiana: crecen sin < (icio, y se 
forman los mas célebres Indrone* v ase
sinos para cubrir do luto á sus f  milia*

J é sus conciudadanos de mnle* v so- 
resaltos: he aquí el término desgracia* 
de unos hambres que si hubieran te

nido invtruccion y quien con eneroía 
loa hubiese extrechudo á recibirla, hu
bieran sido útiles para si y para todos; 
y si estos niales pueden remediante, 
¡por qué no se hace? ¿Por qué tanto 
abandono para formar virtuo-os ciuda
danos, en vez de verse aumentado rl 

tero do vagos y vicio os? ¿Cómo 
in frialdad podrá verse corno se vé á 

esos padres y madres obcecad » en el 
vicio, que llevando á sus inocentes hi
jos en brazo?, aun los paladean con pul
que y aguardiente en la pulquería y vi- 
natería? ¿Que en i gados de licor, for 

0 riñas, y tal vez aquel inocente su 
uno ó mas golpes de los que el honre 
dirigo á la mugar, ó es’n tira á !n 

jpara entrar desembarazada en 
de los lujar razo* ó trnnchtazo* 
ivocó la inmoralidad y la em 

. . . . . .  [Qué dolorl ¿Y qué
de vivir u*f? * |No ha 

ira y benéfica

que con sábias y prudentes providen
cia* haga desaparecer esta envejecida 
costumbre, libre á sus semejantes de 
fan lamentable» fiues y multiplique á 
la madre pátria el número de c ludada- 
danos honrado*, útiles y laborios a? 
¿Quién habrá que so oponga, ni quién 
iu inunda? Ninguno á h verdad.

Exíjanse* á la posible brevedad escue
las de pr metas letras en las parroquia* 
v convento : pónganse en corriente las 
del Ayuntamiento, proporcionándosele 
eb mentó*: cxtrecbe el GobiernÓ y las 
autoridades subalterna» á log padres de 
familia, para que sin escusa ni pretes
to manden á su* hijo» á la escupía, y en 
caso de no obedecer, hágaseles cum
plir, b*jo de una pena corre-pondiente 
á su rest*tenc!á: compútesele» á que á 
lo» muchachos de tu édaddo'ócho años
en adelante, los pongan á aprehéuder 
oficio, dando conocimiento al amanto 
del bien d-d pueblo, de su acera, del ta
ller en que lo verifican y bajo la direc
ción ó enseñanza cíe qué maestro, para 
one no se haga ilusoria esta medida. 
Castigúese c«>n mas energía y penali
dad el detestable vicio de la embria
guez: actívese una no interrumpida 
nersecucion al vago y mal entretenido: 
fíjese en cada bárrto un vivac con la 
dotación de un cabo y cuótro hombres 
de tropa de caballería que sería mas 
conveniente que de infantería per to
das rnzones, luego que el Gobierno pue
da" y tenga suficiente tropa para guar
nición; finalmente, haya una dedica
ción prolija en formar buenos y útjles 
ciudadanos, haciéndoles o’vidar las pé- 
»imns co tumbres en que hoy viven, 
substituyendo ese mal con máximas de 
una sana inoro! y Virtudes políticas que 
lo* recomiende: remé lio<e este en
vejecido mal dr| que quizá se motivan 
la mayor paMe de lo* ma'cs une deplo 
ramos: foméntese al dócil que se pres
te á su corrección, v castigues^ al con- 
tumáz é ircoriVgible, acreditando al 
mundo civilizado que el Gobierno de-* 
pura cuanto está n su alcance para bt 
instrucción 6 i’udrnrion de los ciuda
dano», y que á la vez de remunerar al 
aprovechado v laborioso, cantiga al ob
cecado y pertinaz. (S. C.)

MEXICO, D IC IE M B R E 6D E  1839.
_

Ai Exmo. Sr. gobernador de exfe de
partamento y Sr. Prefécto del ccn-

Señores editores de E l M isquito.—  
Amigo» y conciudadanos muy aprecia
b a — S j aproxima el dia en que debe 
de reunirse la junta de compromisarios 
fiara elegir á los individuos que han de 
componer el Ayuntamiento de e*ta ca
pital en el año entrante de 840,y como 
en el que finaliza haya quedado esta cor
poración incompleta, no obstante la no-

reunir por mu* de diez y seis ocasiones 
á la expresada junta, para que se cu
brieran esas vacantes, llamamos la aten
ción de S. E. y la del Sr. Prefécto, á 
los abuso» qpé se cometieron por los 
electos para alcaldes y regidores, yen 
la muy lamentable y trascendental con
descendencia, del anterior Prefécto, en 
admitir todas ó la mayor parte do Jas 
renuncia* que estos lo dirigían*

La m uy orí i de eljos apeló al trilla
dísimo y bast mte conocido efugio de 
darse por enfermos, según las certifi. . 
caciones que debidamente acompañan, 
v en h»j que por el encanto mas prodi
gioso se veían transformado» los hom
bros mas sanos y robustos en otro», cuyo 
conjunto de males ya crónicos, ya agu
dos los imposibilitaba de poder desem- 
pHHf e*e encargo; fiero no de lidiar 
ocho ó diez horas con los teitulianos de 
sus casas de vinatería, tiendas do pul
pería &<\

Otro» que adunando á su cxcecrable 
egoísmo s i avaricia sin límites, no gus
taban de hacer tu erogación de una ó 
do» onzas para gratificar á lo» discípu
los de Etculupio y Galeno, ocurrieron 
á la amistad de algunas personas que 
interesando sus respetos con el Sr. Prfl-, 
fécio lograban poner en sus mano», ¿ 
las muy poca» hora*, el documentada -  
su exoneración; así e9 que por mas que 
la junta de electores examina!*'.» con ia 
mayor atención los recursos, edad, sa
lud &c. &c., de los que pensaba elejir 
para que no tuvieran excepción legal 
que oponer, y se evitaran de que la 
volviesen ó citar, su previsión y su es
peranza, quedaron burladas por las cau
sales que hemos asentado; y como pro- 
b tbleinento (utendion lo el estado (pie 
guarda el espíritu público, y lo que es 
mus. el ejemplo de lo que ha sucedido 
hasta aquí) usarán de estas mismas 
evasiva» los individunrr que hayan de 
nombrarse fiara el nuevo Ayuntamien
to, excitamos el celo del actu il Sr. 
Prefecto, á fin de q ia examinoido de
tenidamente las excepciones de que so 
va’gan, les dé todo el valor que en jus
ticia y por informes de personas honra
da» y verídicas merezcan, y no se dejo 
alucinar ni sorprender como lo hizo su 
antecesor causando á lo» ciudadanos 
de esta capital los perjuicio» consiguien
te» á la falta de alcaldes unte quienes ins
tauran sus demandas, sino que imitando 
la conducta observada por él Sr. Cor
tina, cuando funcionó de gobernador 
del distrito, haga que el l.° de Enero 
próximo, quede irremisiblemente in>ta-- 
dado en toda* sus parte» el Ayuntamien
to de esta ciudad. Ella entonces sa
brá tributarle las debida» gracia», re
cordando con gratitud su honradez, 
desprendimiento do todo re*péto y 
amistad y su rectitud bien conocida*

E i el siguiente número, mediante el 
favor do vdes. mi* uprecinblet edito*loria y bien conocida actividad del ac

tual Exmo. Sr. gobernador, que hizo | res, harémos algunas observaciones sc-

. V■ v ••. '%
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bre los llamados directores por antífra
sis, de los señores alcaldes y muy par 
ticularmente de los que ha» funcionad»* 
en el presente tfio; y cuyo económico 
manéjo, virtud y desinterés, provocó la 
suprema orden de 15 de Octubre, so
bre los escandalosos abusos de su nía 
néjo. Entre tanto, somos de vd*. nf c- 
fuimos ciudadanos que B. SS. MM.—  
Los vigías.

253L

¡■m

México, diciembre 10 de 1830.

~
|' Laudables iniciativas han sido |;ts 
que se han hecho en el mis próxmio 

>, á la cámara de diputados. Una 
es de la junta departmmnlil de Méxi
co, pidiendo „que se derogue la orden 
dictada por el ministerio de la guerra, 
para que por el puerto de Matamoros 
puedan introducirse toda cla*o de efec
tos prohibidos, y que se mande cum
plir exactamente el arancólde aduanas 
marítimas.”

La otra iniciativa es de la junta de
partamental de Nuevo León, en que 
pide „que se declare vigente la ley ex
pedida por la antigua legislatura del --------  , ------ , w ----------
mismo en 829, que prohíbe á los extrnn- tónces lu dél Gobierno, cuando ndvi«*r- 
géros no naturalizados, el comercio por ,a que > á no manda ni rige á un pueblo 
m e n o r robusto, industrioso y contento, sino cu 

En cuanto á la primera, fné dedie- dnvérico, desesperado y vicioso, por el 
lámen la comisión do peticione?, „que mal uso que se h zo de'tu docilid id, v 
lo mandado por el ministerio de la por lo mu«*h > qué se abusó «lo mi sufri

miento? No <r* orno? que el presidente 
do la república 'piifcfo complacerse 
cuando r fl xionc que la *i!la dé su alta 

ncros y efectos proh.bidos, quede des- : d-gmdail, e«uá colocada sobre las ruinas 
de ahora «un efecto.” J de todos los mexicanos, e*to es de la

Sobre la segunda dictaminó !n romi- rmeion que para ser f»*| z, encomendó

■
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tender cómo fo ya podido sor que el 
Gobierno decretara la introducción de 
géneros y « feeto» prohibidos, contra 
l*?y expresa rpie se d»ó para amparo de 
4i| .prittcrable y precaria industria del 
país. A'-imisin»*, tampoco podernos en
tender, sin acogernos al despilfarro q»*e 
es el s;. téma de la tepúblicn, ó del f  u 
tal cálculo de un quebrarlo, cómo sigue 
< l Ejecutivo fomentándo lu usura en 
su* cambios y contrato»; con agravio 
de la ley que derogó la del mutuo usu 
r >no; pero que no ha servido mas que 
de burlarse de la nación; porque nadie 
ía observa, y de aquí es que c! comer
cio sigue arruinándose como es natural 
que suceda, cuando todos advierten 
que se pierden en sus empresas, y que 
solo f  8 segura la ganancia de la usura, 
que te tiene en l»»s.pié.-tamos. Y  es 
ta es la razón porque t Vos lo* comer
ciantes se van convirtiendo en agiotis
tas. El reinado de estos.es feliz, mien
tras perece el pueblo. Y  será durade
ro,'siempre que el Gobierno siga pro
tegiéndolos mas ó ménos directamente 
crino lo ha hecho hasta hoy por medio 
do sus secretarios de hacienda. Mas 
si todo acabare, como es preciso que 
suceda, si no se pono remedio á ese 
gran mal que está consumiendo ¿ la 
nación, ¿qué honor, qué gloria será en

guerra, en decreto de 1.* do Muyo de 
t ste oño, sobre franquicia h) puerto de 
Matamoros para la introducción de gé-

•ion que „podia tomarse en considera* suj*ututo al general Biistamante, por el
conocimiento que tenia do su* virtudes. 
No podemos persuadirnos que cuarído

. mn
cion la iniciativa de la junta departa 
mental de Nuevo León, que hizo suya 
el Sr. Guimbarda, sobre que se decla
re vigente la mencionarla ley.”

Aunque dichas -iniciativas son en el 
™ mas alto grado benéficas á la rcpúbfi- 

es, para que so resolviesen muy pron
tamente de conformidad con las peti* 

. cione?, es de esperarse qne en lo* n’te- 
riores trámites luche con fuerza e! pa
triotismo de algunos diputados, con su 
interés individual, porque para la reso
lución del congreso, en tino y otro caso 
no 'se dormiián los extrnngéro* para 
poner en acción los resortos de sti inte
rés y astucia. Pero mientras esto sen, 
preguntamos: ¿El Ejecutivo está facul
tado para infringir las leyes, derogar 
las ó dispcn«arlús por sí y ante sí cuan 
do quiera ó le convenga? Nosotros lo 
ignoramos absolutamente, y solo sabe
mos de ciencia cieita, que es «le sus 
mas estrechos y principales deberes. 
hacer cumplir las leyes. En tal virtud 
no podemos, sin ocurrir á la licencia y 
arbitrariedad que reina en México, en-

nP

hegtiémo* ú tm melancólico estado, 
funde su alegría el presidente de la re- 
I úbücn, en él tontruste que harán las 
grandes riquezas «le un curto número 
de hombre* que no se avergüenzan de 
ser agiotistas ó usureros, con la mise
ria publica: con el aniquilamiento del 
ctjmercio v do toda industria nacional,

w

que bastante nb .tula está no solo por
que el G bierno nunca ha cuidado de 
ella; sino porque el extrangéro la ha 
combatido constantemente y con ven* 
taja.

Pero aun fcs ocasión de salvar al pue
blo si, escuchando sus clamores, so le 
da otra dirección á su suerte. Distan
te ha sido el tiempo en que el Gobier
no haya podido complacerse en la opu 
'encía dg los agiotistas y demás opre
sores de la nación, para que desde hoy 
fije sus ojos en la miseria general y en 
¡a exasperación de los hombres arrui
narlos. Si así no fe hace, la pérdida 
de la nación es indefectible, y el Go

bierno correrá la suerte que todos.
S »bre la iniciativa de la junta depar

tamental do Nuevo León, «Inérnos so
lamente, que ella honra á sus autores, 
y que el congreso habría ahorrado ese 
trab jo á la junta, si como lo exige la 
cordura, hubiera prohibido para bien de 
la nación, el comercio por menor á los 
extrangéros que no se han naturaliza
rlo en el pai*. Pero ha sido a |,i inver
sa: so les ha tolerado con grave perjui
cio de los nacionales, cuyo comercio 
está cad i día mas abatid»», por tener 
en contraposición el de los cxtraiigórof, 
particuliirmeutd framéns, quienes yo 
hemos vi to que se hau levantado coo 
el smto y la limosna, cuando ha llega
do la ocasión, pues entre las teinerida* 
des dcj3U Ultimátum, quisieron hacer 
valer como de derecho la libertad que 
han disfrutado para vender ai menndéo, 
por pura tolerancia, favor ó simpleza, 
si se quiere, de nuestros legisladores*, y 
esto á la voz que han incurrido en otro 
error mas pernicioso en nuestro juicio, 
y que se ha transmitido «lo congreso 4 

.congreso; tal es el no permitir á los ex* 
trangéros que compren bienes mices. 
Acaso esta prohibición comluce mucho 
á la ruina ó atrasos de la república, y 
á que muchos de ellos correspondan 
con inpra'itud f\ la hospitalidad que ha
llan en Méx co. Nosotros creemos que 
si tal ley se dercgmi, la población so 
aumentaría con rapidez: so multiplica- 
«í n tus fortiimts del (tais: las cunaos 
y la < ni tes florecerían, bajo de l«>* me- 
j «ros Hslétnas; tos hombres, pul fin, 
que hoy vienen sin fo tumi, y mañana 
se van con ella, como móros aventu
reros, sin d* jar en el país ni la menor 
muestra de cariño, aquí se radicarían, 
encadenados no solumenle á la pr«ipie- 
dad que hubiesen compt ado para pasar 
su vola, sino á li in»ig-*r y á los lijos 
que probnhlt m mto tendrían, lti«>go que 
se resolviesen ó permanecer en la re
pública. Pt:ro abanzamo* mas en nues
tro juicio, porque entendemos que po
diendo lo* cxtrnngéros ndqu rir bienes 
raíces, sería ma* fá'dl obtener la pas 
interior de la república, ó cuando mé
nos no la perturbai ía la ii,fl juncia «le 
muchos «le ellos que tufosa parto en 
las convulsiones políticas para profior* 
clonarse recursos que «le otra ro mera 
no pueden lograr. „D«»n»le pase* y no 
dondo naces,” dice el adági«u Esto es 
verdad, y no lo es ménos, que si en la 
repúbíica no hubiera tant* s <«ci»»»*os y 
arrancaílcs, no habria tantas v tan te- 
pciidns conjuraciones, fundadas i< gu- 
larmen’e en pretextos: per»» que no ¡le
van otro fin, que pescar el empleo, -ea 
el que fu»*re, pues todo* entran en el 
sortéo do la revolución, d^sde el supre
mo,* que es la presidencia de la repú
blica, hasta el mas insignifirante de loa 
tinterillos de « fiema. Estamos irgu* 
ros de que esto no sucedería, si los taita 
hombres tuvieran industriu ó propia-
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pata entretenerse en un honesto y césos, tute» como so no» han ategtira- 
irativo trabí j ». Mas desgraciad^- do, y Jo» que han pasado por nuestra 
Hito no es asi: todo* quieren vivir de visto, solo nos mueve el deseo de que 
hacienda de Ja comunidad, é pro- se obsérve estrictamente lo disciplina 
donarse bienes mnlnmente adqttiri- 

como tas que disfrutuU muchos 
¡¡canos bien marcados.

IN D IS C IP IN A  (* )
Es escandalosa y muy transcedental 

i que «e observa en alguno* oficiales 
tropa do esta guarnición. Lo» abasos 
los primeros, bastante los hemos in- 
ido en algunos de nuestros últimos 

tmeros, al tratar de las quejas de la 
liefa, sobre que aquellos le embara 

sus funciones. Apuntnrémos abo- 
P  algunos excésns do la tropa, no so- 
lamento porque es un deber nuestro el 
hacerlo, sino porque además de habér
noslo encargado algunas personas que- 

is de los soldados, deseamos que no 
idezca el buen coacépto de las auto

ridades de esta pinza, ni la buena re
dactan de los dignos gefes de los 
lerpos.
No hace muchas noches que por las 

calles de San Francisco, corrían hácia 4 la A'amedii, dos soldados, ofend endo 
& cuantas señoras y mu ge/es pobres 
iban por la banqueta, pues á todas les 
pegaban una fuerte palmada en la es
palda.— Enfrente de la casa deh Sr. 
Alaman, un granadero, ruyn cuci po ig
noramos, paró 6 una muger para qui
tarle su paño, que no se llevó por los 
gritos que e la duba; pero si le robó una 
mascado.— Un oficial del batallón del 
Sr. Quintero, persiguió y dió de cuchi
lladas é un presidario, que en el* acto 
fué remitido al hospital y quizá va ha
brá muerto.— El dia 17 del próximo 
tasado, otro soldado granadero del ha* 
llon del Comercio, le descargó á un 
elíz un cañonazo en la cabeza, infi

riéndole muy grave herida: no conten
to con esto, en la mfcmn tarde do e*o 
dia, lo pasó con la bayoneta y habién
dole preguntado á su 1 ficial, el nlcaid3 
de la Acordada, el nombre del agresor 

re poner el parte, le contestó: que 
la sumaria se sabría, ocultando de 

esta muñera al agresor V protegiendo 
su crimen, con cuya conducta el reo so 
hizo mas uudaz, pues porque no se te 
_^rie pronto la puerta para bajar lo» 

léras, le tiró otro bayonetazo al 
éro.— Ln conducta de algunos snr- 
os que se pasean de noche, muy 
acompañados.. . .  suele ocasionar 

ras, que desacreditan á sus cía- 
ttiste idea de le disciplina do

■ B e
mos que al exponer esos su*

______________________ _______________________

Debimos publicar este a r
ique supimos los acontecí 

fresa; pero la inserción
r<as ha retardado su puiihum iíi ii mai «mi 1

militar, para que se restablezca el buen 
nombre del ejército, y que no pedczca 
el honroso crédito que disfrutan todos 
los señores gefes de esta guarnición, 
prosiguiendo los abusas de la tropa, y 
quedándose sin el condigno castigo los 
criminales.

*3e
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En nuestro núm. 80 ofrecimos octionr- 
nns de la célebre eau«a de Perfecto Go 
mez (a O -D  »nojú), sentenciado á la 
nena caminí. v luego por conmutación 
á la de diez nñ »s de e rod io  con reten
ción en C »nhuila y Téjas, por la muer
te que dió á Juan C i s n é m s ^ . p e r o  
creemos que por ahora no es pruden
cia cumplir nuestro compromiso, sino 
cuando veamos si la justie a se admi
nistra cumplidamente contra ese reo, 6 
se sobreponen á ella los depravados 
empeños de ciertos hombres, que no 
parece sino que el Diablo los inspira 
para que defiendan átoda clnse de cri
minales. Esperemos, dejando obrar á 
la justicia libremente.

En el I r »  del dia 5 del corriente so 
lee cafe artículo.
* .,Hamo* leído en un comunicado del 

Mosquino, una critica tan grosera co
mo insu’gi. rontra un sugeto que por 
razón de oficio, tiene que acercarse 
frecuentemente á 8. E. el ministro de 
hacienda. Aconsejamos á este emplea
do recomendable, despréce semejantes 
bollerías, pues no se les puede llamar 
¡njnrins; y á nuestros compañeros los 
señores del Mosquito, cuidon de no 
nur char sus mtamuas con produccio
nes semejantes.”

Córrase traslado de esto artículo al 
autor que lo ha provocado; protes
tándole que se le insertatá su contes
tación.

■
les como está pronto y ofrece ácu- 

todas las enfermedades de la bo
c a , á  sacar las muelas con la mnyor 

' y perfección, sin" peligro de 
que tenga nunca ningún mal resultado; 
que orifica los dientes y muelas carea
dos, de modo q íc se conservan en su 
natural estado, sin que vuelvan á doler 
ni sea preciso en tiempo alguno del so
corro del dentista: también ha traído 
los ya conocí los y experimentadonpoU 
vos preservativos aromáticos para los 
dientes, lo que no solo contribuyen á 
mantenerlos blancos, sino que los pre
serva de toda carcoma ó deterioro,cu
ya- ventnj* nadie dej irá de conocerla 
en muy poco tiemno: como asimismo 
áu licor preservativo paro las encías es. 
corbúticas, el que ha simplificado y 
perfeccionado con estudio y exporten 
cia para f  cilitur la curación de las en
cías, fortificarlas y conservarles el co
lor natural, con la otra propiedad de 
dar un buen aliento. Su» famosas go
tas para calmar el dotar de muelas, 
después de su nueva perfección se ga
rantiza á los que hicieren uso de este 
líquido, que en ménos de cinco minu
tos, de piles de su aplicación, no les 
queda el mas leve dolor e » la parte 
afectada. Si alguna persona dudóse 
de la verdad de lo expuesto, el Sr. Fan- 
tini está pronto 6 curarlas y no recibir 
gratificación alguna has’a que hayan 
experimentado lo que ha ofrecido—  
Las personas que re dignasen distin
guirlo con su confianza, le hallarán des
de por la mnnnna hasta las tres de la 
tarde, en su habitación, que es en la ca
lle de la Palma, núm. 13 en los entre
suelos.

AVISOS.
C IR U G IA  D E N TA L .

D. Ignacio Fanlini, cirujano y den
tista, miembro de las rentes sociedades 
de medicina y cirugía de Parí*, Milán, 
Madrid, y últimamente recibido tam
bién por miembro do la misma socie
dad en la Habana, en donde ha tenido 
el honor de dar á conocer el verdade
ro específico para curar radicalmente 
el cscotbuto y las úlceras cancrenos 
sng que atacan á ln dentadura, se com 
place en anunciar al respetable públi
co y nprccinhleg amigos, haber lie 
gado de la Habana y participar ta
que ha traído un surtido de dientes mi
nerales incorruptibles de todos colores- 
A  la vez tiene el honor de prevenir.

El viernes 12 del corriente se ha de 
celebrar segunda almoneda fiara la ven
ta de !u cn?a núm. 5 de la calle de ln 
Santísima: lo que se avi¿a al público, á 
fin de que las personas que quieran ha
cer postura, ocurran á las doce del dia 
citado, al < ficio de guerra del cargo del 
quo suscribe, s tundo al costado de Pa
lacio por frente el Arzob spado, donde 
se hn de celebrar dicha almoneda.

México, Diciembre 9 de 1839.—  
Manuel Carrillo.
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SU SCRIC IO N.

LA  de este periódico ln recibe el 
C. Antonio Dioz en la oficina de 

su impresión; siendo para dentro de la 
capital un peso cada mes, y diez res
tas fuera de ella, laque se pagará ade
lantada por medio de los correspon
sales.

M EXICO : 1830.

Impreso por Antonio Dinz, calle do las
Escalerillas núm. 7.
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